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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY 

FUNDAMENTOS 

MOTIVO: Otorgar una Pensión Graciable al músico chamamecero correntino Roberto Marcelino Sosa. 
INICIATIVA: Sdor. Jorge Antonio Abib Roberto 

Marcelino Sosa, cuyo currículum vitae se adjunta al presente Proyecto de Ley, es un destacado músico chamamecero, poseedor de una dilatada carrera difundiendo la música correntina.- 

Sin dudas es la música es un pilar indiscutible de la cultura de un pueblo y transmite, a través de sus cultores más representativos, la expresión más genuina del sentimiento y de su idiosincracia. 

La vida de un músico chamamecero está marcada por un gran sacrificio, de innumerables privaciones, de inestabilidad y precariedad económica.

Portal motivo, y teniendo en cuenta la trayectoria del Señor Roberto Marcelino Sosa, considero necesario otorgar al mismo el beneficio de una pensión graciable, en el entendimiento de que es absolutamente justo en virtud del aporte artístico y cultural, representativo de la música de nuestra Provincia.

Es por ello, que solicito el acompañamiento de los Señores Legisladores al presente Proyecto de Ley: 
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

ARTICULO 1º. - OTORGAR una Pensión Graciable al músico chamamecero correntino: 

Roberto Marcelino SOSA - L.E. Nº 05.674.872, nacido el 02 de julio de 1946 en la ciudad de Corrientes, cuyo monto corresponderá al de la Clase 024 de la Administración Pública Central.

ARTICULO 2°. - DE FORMA.
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